
Sentimos orgullo del camino recorrido
Los logros alcanzados en materia educativa en Venezuela, durante el Gobierno Bolivari-

ano en los últimos quince años, han sido el reflejo de la voluntad política para mejorar 

la calidad educativa no sólo porque hayamos logrado consagrar la educación y la cali-

dad como derechos sino por la incorporación al sistema escolar a un grueso número de 

venezolanos y venezolanas de todas las edades, mejorando las condiciones de acceso, 

permanencia, prosecución, democratización del uso pedagógico de las tecnologías 

de la información y la comunicación a través de las Canaimitas y la Colección Bicente-

naria. Hoy en día tenemos una mejor educación porque se logró garantizar la gratuidad, 

reivindicando el carácter público y universal del ejercicio de este derecho, además de 

expandir la cobertura territorial de la educación, reconocido por la UNESCO en el un-

décimo Informe de seguimiento de la Educación para Todos.



La lucha sigue por una mejor 
educación
Reconocemos que no se han terminado de superar las 
estructuras reproductoras del burocratismo, la disper-
sión, la desarticulación y la fragmentación del sistema 
educativo en general. El acompañamiento, supervisión, 
control y evaluación de los proyectos educativos y de 
los servicios estudiantiles deben garantizarse sin trabas 
burocráticas que dispersen o disloquen lo pedagógico. 
Por otra parte, reconocemos que la calidad educativa 
implica, entre otros aspectos, la atención especial en 
la selección, promoción, formación permanente, con-
diciones de trabajo, pero fundamentalmente una for-
mación inicial de calidad, pertinente, contextualizada, 
que concierne directamente a las universidades forma-
doras de docentes. Las múltiples formas de inconviven-
cias que se traducen en variadas formas de violencia y 
la falta de significado simbólico-práctico que tienen las 
escuelas para los jóvenes han hecho que ésta sea ajena 
a sus intereses y se separen tempranamente de los pro-
cesos educativos. 

Esta nueva etapa se requiere del empeño de todos los 
sectores de la vida nacional para acordar, en el marco 
del desiderátum constitucional y demás leyes de la 
República, el diseño del currículo nacional, una revisión 
de todas las condiciones necesarias para su desarrollo y 
los indicadores de una buena escuela, considerando la 
necesidad de refundar la institucionalidad educativa de 
cara a ejercer gobernabilidad y transformar la adminis-
tración pública nacional, la racionalización de su organ-
ización y el funcionamiento con el propósito de alcan-
zar una gestión política eficiente y efectiva del Gobierno 
Bolivariano en el proceso de formulación, ejecución, 
control, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
en torno a la educación básica.

El marco ético y legal:
Este esfuerzo de consulta nacional y de diagnóstico in-
stitucional tiene un marco ético y legal bajo el cual se 
someterá al escrutinio público y la consulta popular: 1) 
La educación es un proceso social que dura a lo largo 
de toda la vida, 2) es un derecho humano inalienable 
y un deber para el Estado garantizarlo. El Estado Do-
cente cuya función indeclinable es garantizar el derecho 
a la educación es quien procura todas las condiciones 
para que sea efectivo este derecho. 3) La educación es 
democrática, obligatoria en todos sus niveles, laica, y 

gratuita. 4) La educación es un servicio público (inde-
pendientemente si sus instituciones son gestionadas por 
un órgano del Estado o por un grupo privado). 5) La 
educación está fundamentada en el respeto a todas las 
corrientes del pensamiento con la finalidad de desarrol-
lar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno 
ejercicio de su personalidad en el marco de una socie-
dad democrática basada en la valoración ética del tra-
bajo, y en la participación activa, consciente y solidaria 
en los procesos de transformación social consustancia-
dos en los valores de la identidad nacional y con una 
visión latinoamericana y universal. 6) Son principios de 
la educación la democracia participativa, la responsa-
bilidad social, la igualdad entre todos los ciudadanos, 
la formación para la independencia, la libertad y la 
emancipación, la valoración y defensa de la soberanía, 
la formación en una cultura de paz, la justicia social, 
el respeto por los derechos humanos, la práctica de la 
equidad y la inclusión, la sustentabilidad del desarrollo, 
el derecho a la igualdad de género, el fortalecimiento a 
la identidad nacional, la lealtad a la patria e integración 
latinoamericana y caribeña.

Principios de la consulta:
Esta Comisión trabajará bajo los siguientes principios: 
La Participación, entendida como la más amplia, plural 
y democrática consulta de todos los sectores de la vida 
nacional para alcanzar un acuerdo fundamental sobre el 
nuevo modelo educativo que se propone. La integridad: 
Entendiendo que en esta labor debe privar el interés 
colectivo y no responder a intereses particulares. La 
transparencia, entendida como la difusión y publicidad 
de los hallazgos, considerandos, criterios y propuestas, a 
fin de que sean ampliamente conocidos y debatidos por 
los ciudadanos e instancias públicas y privadas a nivel 
nacional. La corresponsabilidad: En el entendido de 
que la educación supone una responsabilidad compar-
tida entre la sociedad y el Estado como órgano rector.

El mandato de la consulta:
Sugerir las líneas orientadoras del currículo, los indi-
cadores de calidad así como las principales estrategias 
para la promoción de la relación entre educación y 
trabajo en el marco del Plan de la Patria y un modelo 
de gestión institucional considerando la necesidad de 
refundar y fortalecer la institucionalidad educativa, la 
autoridad de los educadores y educadoras y la rectoría 
del Estado Docente; así como medidas inmediatas 
que favorezcan mayor gobernanza en todos los nive-

les y modalidades según el ámbito político territorial, 
procurando una administración de calidad, eficiente, 
transparente, comprometida y participativa.

La participación de las 
Defensorías Escolares de 
Niños, Niñas y Adolescentes:

Llégate y suelta tu rollo sobre la escuela 

que quieres. Tu opinión cuenta para que 

nos digas lo que te gusta y lo que no te 

gusta de tu escuela, de tus profes, de tus 

compañeros. Tus propuestas permitirán 

cambiar lo que no funciona bien y con-

struir la escuela que nos gustaría tener.

La Constitución de la República Bolivariana de Ven-
ezuela reconoce en su artículo 78 que los niños, niñas 
y adolescentes son sujetos plenos de derecho y además 
establece la obligación del Estado de promover su in-
corporación progresiva al ejercicio de la ciudadanía 
activa. Esto significa, en primer lugar, que todos los 
niños, niñas y adolescentes tienen los mismos derechos 
y deberes que todas las personas en general, así como 
otros que les corresponden porque se encuentran en 
pleno proceso de desarrollo, crecimiento o madura-
ción.  En segundo lugar, implica que tienen la capaci-
dad para ejercer, exigir y defender sus derechos por sí 
mismos, bajo la debida orientación de quienes son re-
sponsables de su crianza. En nuestra constitución son 
considerados verdaderos ciudadanos y ciudadanas que 
tienen derecho a participar en todos los asuntos de su 
interés, incluyendo la formulación, ejecución y control 
de las políticas públicas.  Se trata de un nuevo mod-
elo de democracia, de naturaleza participativa y pro-
tagónica, que incluye, valora y toma en cuenta a todas 
las personas, inclusive a los niños, niñas y adolescentes 
quienes no han alcanzado la mayoría de edad.

Adicionalmente, la Convención Internacional sobre 
los Derechos del Niño y la Ley Orgánica para la Pro-
tección de Niños, Niñas y Adolescentes contemplan el 
derecho humano de los niños, niñas y adolescentes a 
opinar y a ser oído en todos los asuntos que los afecten 
o en los cuales tengan interés. Este derecho establece 

que las autoridades públicas, las familias y la socie-
dad cuando tengan que adoptar decisiones que ten-
gan que ver con los niños, niñas y adolescentes deben 
preguntarles antes qué piensan, cómo se sienten y qué 
quieren. Con ello se persigue tomarlos en cuenta como 
verdaderos sujetos de derecho y, sobre todo, poder 
contar con una visión más clara de qué les conviene 
más, de cuál alternativa o decisión es la más adecuada 
para garantizar sus derechos y desarrollo integral. 

Por estos motivos, el Gobierno Nacional ha de-
cidido incluir dentro de la Consulta Nacional por 
el Mejoramiento de la Calidad Educativa a los y las 
estudiantes, con el objeto que presenten sus aportes 
y propuestas dirigidas a fortalecer la organización y 
funcionamiento del sistema educativo. La idea es que 
las nuevas transformaciones que desea emprender el 
Estado en materia de educación tomen en cuenta y se 
ajuste en la medida de lo posible a sus ideas, intereses 
y opiniones. Se trata de seguir construyendo el nuevo 
modelo de democracia participativa y protagónica 
contemplado en la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela.

Debatamos y reflexionemos 

¿Cómo te gustaría que fuera tu 
escuela?

¿Qué te gustaría aprender en tu 
escuela?

¿Cómo te gustaría que fueran tus 
maestros y maestras?

¿Cómo deberían participar los y las 
estudiantes en la organización y 
funcionamiento de la escuela?


